ACTA REUNIÓN JUNTA DIRECTIVA PRECARIOS-MADRID

 

Fecha: 28 marzo 2008

Lugar: Aula del Departamento de Economía y Ciencias Sociales Agrarias

Zona G (Torre Economía). ETSI- Agrónomos. Universidad Politécnica de Madrid

Hora: 19:00

Asistentes: Elisa García (presidenta), Paloma Bragado (tesorera), Juan Vázquez (representante FJI), Claudia Schaffner (representante FJI), Enrique Abad (vocal de medios), Alain Juan de Solís (vocal de movilizaciones), Héctor Díez (vocal CSIC), Samuel Cirés (vocal instituciones), Gema Bueno (representante Universidad Carlos III), Salomón Aguado (representante ETSI-Agrónomos UPM), Aurora Gómez.

 

Orden del día:

 

1.Establecer actividades y prioridades de Precarios Madrid.

2. Resumen de reunión con CCOO (Emilio Criado)

3. Campaña apadrina un postdoc. Elección de representante.

 4. Sugerencias y preguntas.

 

3. Campaña apadrina un post-doc

 

Paloma Bragado informa de la elaboración en la federación estatal de un plan de trabajo orientativo, no definitivo, para la campaña apadrina un postdoc Esta campaña, llevada a cabo desde las comisiones de Postdoc y Movilizaciones incluye, entre otras, las siguientes propuestas:

-Designar un representante para la campaña desde cada una de las asociaciones locales.

-Elaboración de carteles informativos y trípticos a cargo de la Comisión de Movilizaciones.

-Informar a los postdocs que puedan encontrarse en la situación que denuncia la campaña para que se añadan a la demanda planteada.

-Posible concentración y envío de comunicado previo al juicio que se celebrará el 17 de abril.

 

Paloma plantea un debate sobre la conveniencia de seguir adelante con la concentración teniendo en cuenta que, en conversaciones mantenidas con representantes de la FJI, un alto cargo del MEC manifestó sus "buenas intenciones" de cara a la resolución del conflicto. Tras debatir esta cuestión, se decide unánimemente seguir adelante con la concentración y comenzar con las gestiones oportunas desde el lunes 30 de marzo, encargándose Alain de Solís (vocal movilizaciones) de solicitar los permisos necesarios. Así mismo se decide informar en la lista abierta de la determinación de Precarios-Madrid de llevar a cabo la concentración.

 

Con respecto a la designación de un representante para la campaña en Precarios-Madrid, dado que no aparecen voluntarios, se decide pedir voluntarios a través de la lista abierta.

 

2. Reunión CCOO.

 

Héctor Díez informa de la reunión mantenida en el CSIC entre varios representantes de la FJI (Héctor Díez, Roke Oruezábal, Ana Terriente, Fran Terán, Javier Ruiz ) y dos representantes de sindicatos: Ángel Ponce (por parte de CCOO de la Universidad Politécnica) y Emilio Criado (CCOO del CSIC). Los temas tratados fueron:

-Carrera científica.

-Situación tras las recientes modificaciones legislativas en el CSIC.

-Financiación sistema I+D+I.

- Ocultar texto citado -

-Convenio Colectivo.

 

Héctor explica que los asistentes se comprometieron a celebrar otra reunión en los próximos meses, cuya fecha definitiva se concretará durante el mes de abril. Así mismo, informó de la intención por parte de Emilio Criado de enviar un e-mail de resumen de la reunión, que se enviará puntualmente a la lista de Precarios-Madrid cuando esté elaborado.

 

1. Estrategias y nuevas perspectivas de Precarios-Madrid.

 

1.1 Reclamación sobre el Censo Electoral de la UPM.

 

Salomón aguado informa de la reclamación que presentó debido a la no inclusión del colectivo de PDIF en el  Censo Electoral de la UPM. Ante las pasadas elecciones de Junta de Escuela, la Comisión Electoral de la Junta Electoral Central no estimó dicha reclamación aduciendo que "los becarios no tienen la condición de profesor" y que el grupo de PDIF no formaba parte del censo según los Estatutos de la citada universidad. En las subsiguientes elecciones a director de Escuela, Salomón presentó una nueva reclamación en nombre de Precarios Madrid solicitando un nuevo censo electoral que incluya también al PDIF, de la que todavía no se ha recibido respuesta.

 

            1.2 Estado de cuentas de Precarios-Madrid.

 

La tesorera (Paloma Bragado) informa sobre el estado actual de cuentas de Precarios Madrid, con 1318 euros disponibles en el momento de celebración de la reunión, quedando pendientes de cobrar las cuotas correspondientes a 2008 de la mayoría de los socios, habiéndose ingresado las cuotas correspondientes a 20 socios.

 

            1.3 Renovación de cuota de socios en 2008.

 

Se informa de que la secretaria (Ana Terriente) enviará un e-mail a los socios y a la lista abierta respecto a esta cuestión.

 

            1.4 Posibilidad de domiciliar el pago de cuota de socios.

 

Se debate acerca de la posibilidad de incluir la domiciliación del pago de cuota de socio en el formulario de inscripción de socios de Precarios Madrid. Se trataría de añadir un campo en el formulario de inscripción para incluir voluntariamente los datos bancarios del socio de cara a domiciliar el pago de cuota. Dado que no se llega a un acuerdo acerca de la conveniencia de la domiciliación, por los posibles problemas que podrían acarrear a los socios ante cierres de cuentas bancarias, o falta de disponibilidad de saldo, se acuerda sacar este tema a la lista abierta para que los socios manifiesten su opinión al respecto. En caso de decidirse finalmente la modificación del formulario oficial, debería realizarse una modificación del formato que está colgado en la web de Precarios Madrid.

 

1.5 Propuestas para mejorar la participación en las listas de Precarios.

 

Aurora Gómez propone, de cara a facilitar la lectura de los e-mails de las listas de Precarios-Madrid y fomentar la participación:

 

-Agradecer cada nueva participación en la lista.

-Evitar acrónimos o bien recomendar periódicamente la visita del Dicciopreca para una comprensión de los mismos.

-No utilizar muchos términos internos.

-Firmar los e-mails.

 

Salomón Aguado propone incluir un resumen en la parte superior de cada e-mail largo.

Por consenso se propone recoger estas recomendaciones en un e-mail de bienvenida automático que el moderador enviaría a aquellos socios que deseen darse de alta en la lista.

 

También se valora la posibilidad de enviar resúmenes a los socios no incluidos en las listas para que conozcan las novedades de Precarios. Tras debate se decide discutir esta cuestión en la lista abierta y pedir voluntarios para realizarlos.

 

 

1.6 Negociación del Convenio Colectivo de las Universidades de Madrid.

 

Se informa de que no ha habido novedades al respecto en las últimas fechas y se insta a llevar un seguimiento de la evolución de las negociaciones, del que se encargarán Aurora Gómez y Samuel Cirés. Entre las posibles actuaciones a llevar a cabo se sugiere mantener reuniones con los vicerrectores encargados de la negociación en cada una de las Universidades de Madrid, para obtener de ellos un compromiso similar al que Precarios-Madrid obtuvo del Vicerrector de Profesorado de la UAM en cuanto a la inclusión de todo el PDIF en el Convenio Colectivo.

 

1.7 Irregularidades en la aplicación del EPÌF en la Carlos III.

 

Gema Bueno indica que en la Universidad Carlos III no se ha aplicado todavía el EPIF a las becas vigentes, al tiempo que se han convocado Ayudas al estudio de Máster Oficial de dos años de duración, y se desconoce la política de continuidad de dichas ayudas para compatibilizarlas con el EPIF. Por estas razones un grupo de becarios de la UC3M está considerando la posibilidad de realizar una denuncia ante la Inspección de Trabajo, con bastantes reticencias puesto que la denuncia no es anónima aunque se asegura que se protege la identidad del denunciante ante la empresa o institución objeto de la inspección.

                      

1.8 Contratos a tiempo parcial del CSIC. 

 

Según explica Claudia Schaffner, estos contratos, pertenecientes a las convocatorias FPI-CAM del CSIC, podrían encontrarse en fraude de ley. Según informa Salomón Aguado, se realizó una consulta al servicio jurídico de Legálitas referida a este tema, que todavía está tramitándose. Se requiere documentación de alguna persona afectada para poder evaluar dicho fraude, para lo cual Claudia indica que presentará esta cuestión en las listas de cara a contactar con algún afectado, revitalizando así esta reivindicación que estaba un tanto olvidada.

 

1.9 Actualización de sueldos de la antigua convocatoria de las becas FPI-CAM. 

 

Salomón Aguado propone retomar esta cuestión en la lista abierta, enviando un e-mail en el que se requerirán voluntarios entre los afectados, que se ofrezcan a darse de alta en la lista de la Comisión Jurídica de la FJI para que su caso pueda llevarse desde dicha comisión, a lo que el resto de los asistentes dan su consentimiento.

 

1.10 Estrategia institucional de Precarios-Madrid para un futuro próximo.

 

            Se establece un debate acerca de la conveniencia de intentar retomar el contacto con la Comunidad de Madrid. Se propone enviar una carta a la Consejería de Educación de la CAM, con un formato similar a la última carta que se le envió pero incluyendo también datos acerca del nuevo plan 0+4 de Castilla y León, con evidentes ventajas respecto al 0+4 madrileño y haciéndole llegar así mismo el malestar de Precarios-Madrid ante la inexistencia de convocatorias de contratos post-doc provenientes del gobierno de la CAM.

 

            Juan Vázquez indica la conveniencia de no restringir los contactos exclusivamente al gobierno madrileño, estableciendo también comunicación con otros partidos y grupos parlamentarios de la CAM.

 

1.11 Fecha de celebración de la próxima Asamblea de Precarios-Madrid.

 

Tras cierto debate acerca de la conveniencia de unas u otras fechas se propone decidir entre dos fechas: 25 de septiembre o 2 de octubre, previa consulta en la lista abierta. Así mismo, la presidenta Elisa García informa de su ausencia durante los próximos 4 meses debida a la realización de una estancia en Inglaterra, delegando durante este período en la Vicepresidenta para la firma de documentos y la convocatoria de asambleas.

 

1.12 Contratos en fraude de ley en el marco del RD 63/2006. 

 

Salomón Aguado informa de que el 25 de febrero de 2008 presentó una reclamación en la UPM relativa a que la utilización del certificado del DEA como título habilitante para la firma de contratos de investigación estaba en fraude de ley, a la que no se ha recibido respuesta.

 

Se levanta la sesión a las 22:00.

 

 

 

 

 

Ana Terriente García                                                                          Vº Bº Elisa García

Secretaria                                                                                           Presidenta
